
 
 

 

BASES DEL CONCURSO PARA LA CREACIî N DE DISE„ OS DE 
CAMISETAS Y DE VêDEOS  RELACIONADOS CON LA CAMPA„ A 

MOMENTOECO. 
 

 

TEMPORALI ZACI î N: 

El concurso se convoca desde el 10 de junio de 2008, terminando el plazo para la presentación 
de los trabajos el 15 de noviembre del mismo año. 

Se publicará el listado de finalistas y ganadores el 15 de diciembre de 2008. 

Los premios se ejecutarán de la forma siguiente: 

- Cheque Regalo marca “Parque Natural”: a consumir en una semana misma semana 
entre el 1 de febrero de 2009 y el 30 de abril de 2009. 

- Entrega de muestras (cestas, maletín o similar con productos alimenticios y artesanales 
de calidad, de la marca “Parque Natural”) y de camisetas: antes del 30 de abril de 2009.  

OBJETI VO: 

El objetivo principal que se plantea con el concurso es concienciar acerca de la reducción en la 
generación de residuos de envases, sobre la reutilización de los envases y sobre el reciclaje de 
sus residuos. 

DESTI NATARI OS/AS: 

El concurso está abierto a todos los ciudadanos y ciudadanas con residencia en Andalucía que 
presenten sus trabajos dentro del plazo previsto en “Temporalización”. 

CARACTERêSITI CAS DE LOS TRABAJOS Y SELECCI î N DE LOS PREMI ADOS: 

1. El dise–o de las camisetas se presentará siguiendo el formato siguiente: formato DIN A4 
como máximo, en JPG a 300 dpi ó en PDF trazado a 300 dpi, haciendo llegar el mismo a través 
de correo electrónico a la dirección camisetas@momentoeco.com. 

De todos los diseños presentados, se seleccionarán los 10 trabajos que representen mejor la 
esencia de la Campaña Momento Eco. 

Finalmente, un jurado compuesto por las Entidades Colaboradoras de Momento Eco (Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Federación Andaluza de Municipios y Provincias, 
Ecoembes y Ecovidrio), así como por creativos de publicidad de renombre, seleccionarán al 
ganador. 

2. Los v’deos se colgarán en el Canal creado al efecto en el porta l YouTube 
(htt p://es.youtube.com/MomentoEco) de forma que, de todos los vídeos que participen se 



 
 

 

seleccionarán los 10 que más reproducciones y mayor puntuación obtengan dentro del mismo 
canal.   

Posteriormente, un jurado compuesto por las Entidades Colaboradoras de Momento Eco 
(Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias, Ecoembes y Ecovidrio), así como por creativos de publicidad de renombre, 
seleccionarán al ganador. 

3.  En la valoración de los trabajos presentados, el jurado tendrá en cuenta los siguientes 
criterios: 

-  que la temática esté directamente relacionada con los envases de vidrio, los envases de cartón 
y papel y/o los envases ligeros (envases de plástico, latas y tipo brik) de uso doméstico, 
pudiendo versar el trabajo sobre la reducción en la generación de los residuos de envases, sobre 
la reutilización de los envases y/o sobre el reciclaje de sus residuos. 

- se tendrá en cuenta el resultado estético del trabajo presentado. 
- se tendrá en cuenta la originalidad y la creatividad del trabajo. 

PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: 

Los trabajos presentados en el concurso pasan a ser propiedad de S.XXI MASSCOM, S.L. 

Esta empresa se reserva el derecho de utilizarlos en otras campañas y de difundirlos en la forma 
que considere más oportuna, siempre que cuente para ello de la correspondiente autorización 
por parte de las Entidades Colaboradoras (Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, Federación Andaluza de Municipios y Provincias, Ecoembes y Ecovidrio) 

LOS PREMI OS: 

1. Ganador/a del dise–o de camisetas y ganador/a de los v’deos.  

Para el creador del trabajo ganador de cada una de las dos modalidades previstas (diseño de 
camiseta y vídeo) se hará entrega de un cheque regalo por valor de 500 EUR (IVA no 
incluido). 

Esta cantidad deber‡ consumirse en una misma semana del peri odo previsto en 
ÒTemporalizaci—nÓ en los alojamientos y/o acti vidades que elijan los ganadores de entre los 
ofertados en el cat‡logo de la Marca Parque Natural, adjunto a las presentes bases. 

La empresa organizadora hará el pago directamente a las citadas empresas, hasta el importe 
máximo indicado anteriormente. 

2. Resto de finalistas del dise–o de camisetas y de los v’deos. 

A los 9 finalistas no ganadores de cada una de las 2 anteriores modalidades se les enviará, a la 
dirección que faciliten dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una muestra (cesta, 
maleta o similar) con productos alimenticios y artesanales de calidad de la Marca Parque 
Natural. Asimismo, se les enviará una camiseta de recuerdo de la campaña, con el diseño del 
trabajo seleccionado como ganador en el concurso de diseño de camisetas.



 
 

 

CATç LOGO DE ALOJ AMI ENTOS Y ACTI VI DADES OFERTADOS POR EMPRESAS 
DE LA MARCA PARQUE NATURAL  (Fecha: Junio 2008) 

Fuente: Consejer’ a de Medio Ambiente. 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 


